
RESOLUCION     Nº     2.416  

 

VISTO : 

 

 Que, el pago en efectivo para el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en 

el Departamento Capital caducó el pasado 01 de Septiembre, cuando el Ejecutivo de la 

Ciudad estableció la obligatoriedad de abonar la tarifa a través de la Tarjeta SIRVE.- 

 

CONSIDERANDO : 

 

Que, hasta el momento de presentar este proyecto de Resolución, los usuarios de 

Transporte Público de Pasajeros han manifestado la existencia de numerosos 

inconvenientes para acceder y recargar dicha tarjeta electrónica en diferente puntos de 

nuestra Ciudad.- 

Que, el Ejecutivo del Departamento Capital, en su calidad de garante final en la 

prestación de servicio, debe asegurar las condiciones que permitan la correcta movilidad 

de los usuarios del Transporte Público en nuestra Ciudad.- 

 POR ELLO: 

 Y acorde a las plenas atribuciones establecidas por el Artículo 76º de la Ley Nº 

6.843, en donde se especifican las atribuciones y deberes del Concejo Deliberante.- 

             EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 

Secretaría de Servicios Públicos, efectúe las acciones 

correspondientes para garantizar la disponibilidad de puntos de venta 

y recarga de la Tarjeta SIRVE en un plazo máximo de cinco (5) días.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

                                Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás Moro” del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de la Nueva 

Rioja, a los catorce días del mes de Septiembre del año dos mil 

dieciséis. Proyecto presentado por el Bloque Fuerza Cívica Riojana.-  
 
 g.d. 


